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VISTO:

El Informe N° 008-2016-GRA/GRPIP mediante el cual se solicita modificar la
Resolucién Ejecutiva Regional N° 033-2016-GRA/GR a fin de que la Gerencia Regional de
Promocién de la Inversion Privada asuma exclusivamente las funciones del Comité de
Inversiones del Gobierno Regional de Arequipa,; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191° de la Constitucién Politica del Estado, modificado por la Ley N°
27680 -Ley de Reforma Constitucional, Capitulo XIV, Titulo IV Descentralizacion; y la Ley
N° 28607, establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomia politica, econémica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el D. Leg. N° 1224 aprobé la Ley marco de Promocién de la Inversion Privada
mediante Asociaciones Publico Privadas y Proyectos en Activos, con €l objeto de establecer
los procesos y modalidades de promocién de la inversién privada para €l desarrollo de
infraestructura publica, servicios puiblicos, servicios vinculados a estos, proyectos de
investigacion aplicada y/o innovacién tecnoldgica y la ejecucién de proyectos en activos;

Que, el articulo 8° de la citada Ley establece que “8.1 El Ministerio, Gobierno
Regional y Gobierno Local que tenga proyectos o prevea desarrollar procesos de promocioén
de la inversién privada bajo las modalidades reguladas en la presente norma, crea el Comité
de Inversiones para desempefiarse como: a) Organismo Promotor de la Inversiéon Privada
para los procesos de promocién bajo su competencia conforme lo establecido en el articulo
6. En este supuesto, el Viceministro, Consejo Regional y Concejo Municipal ejercen las
funciones del Consejo Directivo de Proinversién; y, b) Organo de coordinacién con
Proinversién en los procesos de promocién bajo competencia o encargados a éste ultimo. (...)
8.4 El Comité de Inversiones es responsable por la elaboracién oportuna del Informe
Multianual de Inversiones en Asociaciones Publico Privadas.”

Que, el Reglamento del D. Leg. N° 1224, aprobado mediante D.S. N° 410-2015-EF,
en su articulo 6° precisa lo siguiente: “6.1. El Comité de Inversiones de un Ministerio es un
érgano colegiado integrado por tres funcionarios de la Alta Direccién o titulares de érganos
de linea o asesoramiento de la entidad, los cuales ejercen “sus funciones conforme a la Ley y
el Reglamento En el caso de Gobierno Regional o Gobierno Local, las funciones del Comité
de Inversiones son ejercidas por el érgano designado para tales efectos, que cuenta con las
facultades, obligaciones y responsabilidades establecidas en la normativa vigente. (...)" (el
subrayado es agregado);

) Que, la Ordenanza Regional N° 307-AREQUIPA cre6 la Gerencia Regional de
Promocioén de la Inversién Privada como un érgano de linea, responsable de realizar las
acciones y actividades relacionadas con la promocién de la inversién privada en el ambito
regional y de la evaluacién de las iniciativas privadas de inversion presentadas al Gobierno
Regional, constituyéndose como €l Organismo Promotor de la Inversién Privada del Gobierno
Regional de Arequipa. Dentro de sus funciones se establecen basicamente las siguientes: i)
Conducir los procesos de promocién de la inversién privada en lo que le corresponda,
respecto a la presentacién de iniciativas privadas de inversién al Gobierno Regional de
Arequipa; ii) Coordinar con PROINVERSION y los Gobiernos Locales las acciones que
correspondan para promover la inversién privada en la Regién Arequipa; iii) Supervisar el
cumplimiento de los proyectos y convenios de cooperacién técnica que beneficien a la
Regioén Arequipa y vigilar los resultados e impacto;

Que, mediante la Resolucién Ejecutiva Regional N° 033-2016-GRA/GR se conformé
el Comité de Inversiones del Gobierno Regional de Arequipa, el mismo que estd integrado




por los sefiores Gerentes Regionales de la Gerencia Regional de Promocién de la Inversion,
la Gerencia General Regional y la Gerencia Regional de Infraestructura,

Que, conforme a lo manifestado en el Informe N° 008-20 16-GRA/GRPIP, es necesario
otorgar las condiciones de celeridad y coordinaciéon al Comité de Inversiones a fin de
promovereficazmente la inversién privada en el ambito del departamento de Arequipa;
asimismo, se debe considerar que el Gobierno Regional de Arequipa cuenta con un
Organismo Promotor de la Inversiéon Privada, a cargo de la Gerencia Regional de Promocién
de la Inversién Privada, cuyas funciones armonizan con aquellas previstas por el D. Leg. N°
1224 y su Reglamento para el Comité de Inversiones;

Estando al Informe N° 284-2016-GRA/ORAJ; y en uso de las facultades conferidas
por la Ley Organica de Gobiernos Regionales N° 27867; la Ordenanza Regional N° 010-
AREQUIPA; el D. Leg. N° 1224 y su Reglamento aprobado mediante D.S. N° 410-2015-EF;

SE RESUELVE: ~

ARTICULO 1°.- MODIFICAR la conformacién del Comité de Inversiones del Gobierno
Regional de Arequipa, constituido mediante la Resolucién Ejecutiva Regional N° 033-2016-
GRA/GR, a fin de que, a partir de la fecha, la Gerencia Regional de Promocién de la
Inversién Privada asuma de forma exclusiva las funciones y responsabilidades atribuidas al
referido Comité por el D. Leg. N° 1224 y su Reglamento aprobado mediante D.S. N° 410-
2015-EF.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR la presente Resolucién al Registro Nacional de
Contratos de Asociaciones Publico Privada, dependiente del Ministerio de Economia y
Finanzas, para los fines a que se contrae el D.S. N° 410-2015-EF.

ARTICULO 3°.- PUBLICAR el texto de la presente Resoluciéon en el Diario Oficial El
Peruano y el Portal Institucional del Gobierno Regional de  Arequipa
(www.regionarequipa.gob.pe).

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, alos OCHO ( 08 ) dias del mes de
MARZ O del afio dos mil dieciséis.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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